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La Mesa, Cundinamarca, febrero 21 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Estarse a lo resuelto en auto de esta misma fecha obrante en el 

cuaderno de medidas cautelares. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que, dentro de los treinta días 

siguientes a la notificación del presente auto, efectúe las diligencias propias, 

tendientes a notificar al extremo pasivo en la forma prevista en el artículo 292 del 

C.G.P., conforme se ordenara en auto del 3 de diciembre de 2020. Del mismo modo 

para que aporte la documentación requerida en el numeral segundo de la misma 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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